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introducción


En nuestro país, la entrada del nuevo milenio coincidió con la lle-
gada de la transparencia y el reconocimiento del derecho a la infor-
mación. El relevo en la Presidencia de la República fue decisivo; la 
ciudadanía votó por cambios y, aunque las transformaciones espera-
das se han tardado en varios aspectos de la vida pública, en materia de 
transparencia gubernamental ha habido avances importantes a nivel 
nacional en los últimos 15 años.


La normatividad de transparencia llegó para todas las institu-
ciones de gobierno. Aunque, en principio, los partidos políticos y, en 
algunos casos, las asociaciones políticas tomaron la figura de sujetos 
obligados indirectos en la mayoría de las legislaciones, esta condición 
los obligaba a rendir informes sobre el uso de los recursos públicos que 
les eran asignados y a proporcionar información de sus documentos bá-
sicos a través del instituto electoral correspondiente.


En este cuaderno pretendemos dar un recorrido por las condicio-
nes que encaminaron a todos los partidos políticos a ser sujetos obligados 
a las leyes de transparencia (de la misma manera que las entidades, los 
órganos y los organismos de gobierno); además, exponemos sus obliga-
ciones derivadas de la reforma constitucional en materia de transpa-
rencia y acceso a la información, promulgada el 7 de febrero de 2014, 
materializadas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública (en adelante Ley General), publicada el 4 de mayo de 2015. 


Este documento no es un ensayo sobre reformas políticas, obliga-
ciones de transparencia de los grupos parlamentarios en los congresos, 
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deberes del Poder Legislativo (sus cámaras) ni sobre la percepción so-
cial del trabajo legislativo; sin embargo, serán citados tangencialmente 
en virtud de la representación que tienen las personas que forman parte 
de las agrupaciones políticas una vez que han sido elegidas por la ciuda-
danía para el desempeño de un cargo público. 


Es importante señalar que, antes de la aprobación de la Ley Ge-
neral en 2015, en la mayoría de las entidades federativas los partidos 
ya tenían la condición de sujetos obligados directos, lo que también 
fue considerado para su reconocimiento a nivel nacional. Por lo tan-
to, ahora todas las instituciones políticas del país tendrán que cumplir 
una serie de obligaciones, como la de atender las solicitudes de acceso 
a la información que les formule la sociedad, sustanciar los recursos de 
revisión que se interpongan en contra de las respuestas otorgadas a las 
peticiones de los particulares y publicar un cúmulo importante de in-
formación de las obligaciones de transparencia comunes para todos los 
sujetos obligados, y otras específicas para estas instituciones políticas.


En la Ley General no se hace una distinción clara de cuáles obli-
gaciones corresponden a los partidos y cuáles a las asociaciones políti-
cas, pues el común denominador para todos los sujetos obligados en la 
Ley es el uso y el destino de recursos públicos, así como el ejercicio de 
funciones de autoridad; por ello, esta distinción no será señalada; de 
esta forma, se podrá hablar indistintamente de agrupaciones políticas 
o de partidos políticos. Lo destacado del caso es que tanto los parti-
dos políticos (a niveles nacional y local) como las agrupaciones políti-
cas nacionales y las personas morales constituidas para apoyar a algún 
candidato independiente tendrán que transparentar no sólo el gasto de 
los recursos que reciben del erario, sino sus acciones, plataformas polí-
ticas, campañas, candidatos, procesos internos de selección, entre otras 
cosas más, incluso sin que haya alguna petición de parte.


En concreto, son los sujetos obligados de las leyes de transparen-
cia que más información tienen que publicar en la plataforma electróni-
ca que concentrará toda la información del capítulo de obligaciones de 
transparencia, así como en sus portales de Internet; además, facilitarán 
el acceso a gran parte de sus archivos institucionales, lo que era impen-
sable hace algunos años, por las condiciones de opacidad que vivíamos 
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en los gobiernos y, mucho más, en los partidos políticos. De esta ma-
nera, los cambios también alcanzaron a las instituciones políticas, en 
otros tiempos intocables.











11


¿por qué es necesaria la transparencia 
en los partidos políticos?


Mucho se discutió la necesidad de considerar a los partidos políti-
cos como sujetos de transparencia y acceder a la información de sus 
archivos, para que cualquier persona pudiese conocer los pormenores 
de sus actividades y la administración de los recursos procedentes de 
los financiamientos público y privado. La resistencia fue grande, pero, 
de alguna manera, la deuda con la confianza ciudadana se impuso y, 
finalmente, la gestión de los partidos políticos fue abierta al escrutinio 
ciudadano.


La reforma electoral de 1977, considerada la primera reforma 
electoral de la modernidad mexicana, permitió la legalización de los 
partidos antes considerados opositores y riesgosos para el régimen, 
como el Partido Comunista. Con esto se abrió una nueva esfera de acce-
so al poder para ciudadanos que no estaban afiliados al partido que te-
nía el monopolio del poder o al único partido de oposición existente. Si 
bien las condiciones políticas se han ido transformando conforme han 
pasado los años, dicha reforma fue la piedra angular que ha dado forma 
al actual sistema de partidos en nuestro país. Ésta, diseñada e impulsa-
da por Jesús Reyes Heroles, secretario de Gobernación en aquella épo-
ca, permitió dar paso a la pluralidad de partidos como la vía para que 
los ciudadanos organizados accedieran a la vida política por los cauces 
institucionales y en los espacios de debate público.


En principio, los partidos políticos son asociaciones de ciudada-
nos y, por lo tanto, se mueven en la esfera de lo privado. Pero su propó-
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sito es acceder a “controlar el aparato de gobierno a través de ganar una 
elección competida” (Downs, 1957, p. 25). Otro autor señala que “sus 
miembros se proponen actuar concertadamente en la lucha competi-
da por el poder político” (Schumpeter, 1950, p. 282). En este contexto, 
Jacqueline Peschard (2015) concluye que “por el solo hecho de parti-
cipar en comicios y postular a candidatos para los cargos de elección 
popular, los partidos políticos tienen que estar reglamentados … por el 
derecho público y no solamente por el privado” (p. 18). 


Es así que nadie discute la importancia de los partidos políticos, 
las asociaciones políticas y las asociaciones civiles que participan en la 
vida política, pues constitucionalmente son el vehículo legal e institu-
cional para conseguir un puesto de elección popular e, incluso, de elec-
ción indirecta, salvo por el fenómeno de los candidatos independientes, 
que ya se presentaron en las elecciones de 2015. A esto se suma el he-
cho de que reciben una gran cantidad de recursos del erario público; 
además, su fórmula presupuestal es la única que está plasmada en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeuM, artículo 
41), lo que sostiene la fortaleza del régimen de partidos políticos en 
nuestro país.


Tal es su importancia en la vida social y económica del país que 
resulta imprescindible que rindan cuentas sobre el uso y el destino de 
las remesas de dinero que salen de los bolsillos de todos los mexicanos, 
así como, además, sobre las actividades que desarrollan y sobre las im-
plicaciones que puede tener el uso que realizan de tales recursos.


Otra de las causas a considerar es que son de las instituciones 
públicas a las que menos confianza se les tiene, sobre todo en los países 
de Latinoamérica, y las que generan la mayor percepción de corrupción 
en gran parte del mundo. 


Como ejemplo de su estatus entre los mexicanos, algunos datos 
representativos de la quinta Encuesta Nacional sobre Cultura Política y 
Prácticas Ciudadanas (Encup), realizada por la Secretaría de Goberna-
ción en 2012, muestran una percepción ciudadana que, podemos supo-
ner, no ha cambiado mucho en los últimos años. Verbigracia, 71.2 % de 
los encuestados considera que los partidos políticos influyen mucho en 
la vida política de México; pero, desafortunadamente, tienen una de las 
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calificaciones más bajas otorgadas por la sociedad, ésta es 4.4, en una 
escala de cero a 10; es decir, comparten calificación con las cámaras de 
diputados y senadores (con mucha lógica porque de los partidos surgie-
ron los legisladores) y sólo están por encima de la Policía, que tiene una 
valoración de 4.3. 


La calificación de 2012 para los partidos cayó significativamente 
con respecto a las encuestas realizadas en 2003 y 2005, pues en ambas 
ocasiones estas instituciones políticas obtuvieron un índice de confian-
za de 5.6; sin embargo, es necesario reconocer que, en todos los casos, 
se trata de calificaciones reprobatorias.


Otro indicador representativo de la valoración ciudadana sobre 
la importancia de los partidos en la vida nacional es la respuesta de la 
población a la pregunta “¿qué tan necesarios son los partidos políticos 
para que el país mejore?”. Al respecto, 64.3 % señaló que necesarios o 
muy necesarios, lo cual demuestra nuevamente el reconocimiento de la 
población hacia su importancia política.


Sin embargo, cuando se requirió la opinión sobre qué es lo que 
más toman en cuenta los diputados para elaborar las leyes, 36.4 % de 
los encuestados consideró que los intereses de sus partidos, 30.7 % dijo 
que sus propios intereses y solamente 14.2 % opinó que consideraban 
los intereses de la población. Esto significa que la sociedad percibe que 
las leyes se hacen para favorecer a la clase política en lugar de a los 
habitantes de esta nación; más aún, aquellos casos de corrupción de al-
gunos de sus integrantes que se ventilan en los medios de comunicación 
terminan por degradar la aceptación general de todas las agrupaciones 
políticas.


Por último, según el Barómetro Global de la Corrupción elabo-
rado por Transparencia Internacional en 2013 (cuyo estudio es de los 
más amplios en su género, pues abarca 107 países), el porcentaje de 
población en México que tiene la percepción de que hay corrupción en 
los partidos políticos es de 91 %, cuando la Policía tiene 90 %; es decir, 
en esta medición, los mexicanos consideran que los partidos políticos 
ocupan el primer lugar de las instituciones corruptas.


Ante los números ofrecidos, la clase política, incluyendo a los ciu-
dadanos organizados en asociaciones civiles, tiene como desafío aten-
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der esa pésima percepción de la sociedad respecto de los partidos. Ya se 
advirtió que esta realidad tuvo una valoración decisiva para que los le-
gisladores optaran por incluirlos en los sujetos obligados a transparen-
tar su quehacer, en la misma categoría de las instituciones de gobierno, 
por lo que están forzados a rendir cuentas y a documentar sus actos 
y transparentarlos públicamente, y no sólo a informar a la autoridad 
electoral.
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situación de los partidos
políticos antes de la reforma


constitucional de 2014


Para comprender mejor los logros alcanzados en la reforma a la 
cpeuM en 2014, debemos describir la situación de los partidos políticos 
en el tema de transparencia antes de que se llevara a cabo. Es impor-
tante reconocer el escenario para valorar los alcances de la Constitu-
ción y de la Ley General, porque para llegar a lo que se ha logrado el 
camino fue complicado. 


Hay que reiterar que, en estas conquistas, la sociedad civil tuvo 
una gran participación en el marco de un proceso inédito en el quehacer 
legislativo de nuestro país. Es de celebrar que los legisladores de ambas 
cámaras hayan abierto las puertas para escuchar las propuestas de los 
expertos en el tema procedentes de las organizaciones de la sociedad ci-
vil, la academia, los medios de comunicación y los organismos garantes 
de transparencia, lo cual debería convertirse en una práctica recurrente 
para los procesos, sobre todo, de las reformas estructurales.


En una investigación realizada a las 32 leyes de transparencia en 
el ámbito local en el transcurso de 2013 para conocer el diagnóstico de 
la transparencia en México, en seguimiento a un trabajo publicado por 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas (iij) denominado Los órganos 
garantes de transparencia. Integración y características, se profundi-
zó la evidencia de que los partidos políticos locales eran considerados 
sujetos obligados directos por las legislaciones de 19 entidades federati-
vas; en nueve estados se catalogaban como sujetos obligados indirectos, 
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al igual que los partidos políticos nacionales, y en cuatro estados, de 
plano, no se podían realizar solicitudes de acceso a la información.


Esto es importante porque mientras en algunas entidades los par-
tidos políticos y las asociaciones políticas eran sujetos de la transparen-
cia, es decir, estaban obligados a brindar acceso público a la ciudadanía 
a la información que obraba en sus expedientes, esos mismos partidos 
políticos en otras demarcaciones no estaban obligados (ni siquiera 
como sujetos indirectos), lo que generaba asimetrías y falta de datos ne-
cesarios para establecer políticas públicas nacionales en materia electo-
ral, de competencia política, de comparación de proyectos de gobierno, 
planes y programas de trabajo, ideología y causas que defendían; en 
resumen, a la sociedad le faltaba la información mínima para tomar 
una mejor decisión sobre quiénes serían los responsables de la atención 
de los asuntos públicos, especialmente de aquéllos más inmediatos de 
su localidad, municipio o entidad federativa.


Partidos políticos en calidad de sujetos obligados directos


Ser un sujeto obligado a las leyes de transparencia implica el cumpli-
miento de cuando menos las siguientes obligaciones: 1) dar respues-
ta a las solicitudes de información presentadas por las personas de 
manera directa y a través de los medios establecidos por las propias 
leyes; 2) sustanciar los recursos de inconformidad que se interpongan 
en contra de sus respuestas, y 3) publicar la información pública de 
oficio en sus portales de Internet. 


Las entidades que consideraban a los partidos sujetos obligados 
directos eran Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Colima, el an-
tes Distrito Federal, Durango, Jalisco, Michoacán, Morelos, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Vera-
cruz, Yucatán y Zacatecas.


Respecto de las solicitudes de información, no todas las entidades 
federativas de este grupo contaban con sistemas electrónicos para pre-
sentarlas; por lo tanto, había ciertas complicaciones para que las per-
sonas hicieran llegar su petición a los partidos. Por ejemplo, en las 19 
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entidades federativas se podían presentar de manera presencial, lo que 
implicaba desplazarse a las oficinas de los partidos políticos tanto para 
hacer las solicitudes como para recoger las respuestas; en 18 entidades 
podían realizarse, además, solicitudes por correo electrónico y por la 
misma vía se podían obtener las contestaciones. En cuanto a sistemas 
electrónicos de gestión de solicitudes, sólo nueve entidades federativas, 
la mitad de las que tenían la obligación de hacerlo, tenían integrados a 
los partidos políticos al sistema Infomex u otro sistema similar (Chi-
huahua, Coahuila, el antes Distrito Federal, Morelos, Sinaloa, Tabas-
co, Veracruz, Yucatán y Zacatecas), aunque en uno de ellos (Sinaloa) el 
Infomex sólo consideraba a dos partidos. En tres estados, aun cuando 
tenían en uso el sistema Infomex, los partidos políticos no estaban inte-
grados a éste (Puebla, San Luis Potosí y Sonora). Finalmente, en Tlax-
cala sólo se podían presentar solicitudes de manera presencial.


Es importante señalar que la ley de Yucatán no consideraba a 
los partidos políticos como sujetos obligados directos; sin embargo, 
sí era posible presentarles solicitudes por las tres vías: Infomex, de 
manera presencial y por correo electrónico.


Los plazos normales para responder las solicitudes en las 19 en-
tidades federativas variaban de cinco a 20 días hábiles; pero, si se con-
sideran la prevención y la ampliación del plazo, el periodo de respuesta 
podía extenderse en un rango de 12 a 40 días, dependiendo de la enti-
dad. En promedio, el plazo máximo de atención era de 24 días.


En caso de que el solicitante no estuviera de acuerdo con la res-
puesta del partido político o de que no obtuviera respuesta alguna, 
podía interponer su inconformidad ante los organismos garantes de 
transparencia correspondientes. Los plazos máximos para resolver las 
inconformidades variaban de entre 13 días hábiles, en Jalisco, hasta 83 
días, en Coahuila; el plazo máximo promedio en las 19 entidades era de 
36 días.


Con relación a las obligaciones de transparencia, este tipo de 
sujetos obligados debía observar la ley de transparencia y, en algunas 
entidades, el código electoral correspondiente para determinar la lista 
de información pública de oficio que debía aparecer en sus portales de 
Internet.
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Partidos políticos como sujetos obligados indirectos


Las leyes de nueve estados catalogaban a los partidos como sujetos 
obligados indirectos; por lo tanto, no tenían la obligación de publicar 
la información de oficio ni tampoco de responder a solicitudes de in-
formación de manera directa; en su caso, proporcionaban la docu-
mentación requerida al instituto electoral, que era el responsable de 
atender las peticiones ciudadanas relacionadas con información de los 
institutos políticos. Los estados eran Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Naya-
rit y Nuevo León. A estas entidades se sumaban los partidos políti-
cos nacionales, que también tenían la categoría de sujetos obligados 
indirectos.


En estados como Aguascalientes y Guerrero, la normatividad 
aplicable era la ley de transparencia, el código electoral y lineamien-
tos específicos en la materia. En Campeche, la ley de transparencia y 
el código electoral. En cuatro estados (Baja California, Hidalgo, Estado 
de México y Nuevo León), los partidos nacionales estaban obligados a 
la transparencia por el código comicial y lineamientos específicos. En 
Guanajuato sólo debían observar las disposiciones del código electoral 
y en Nayarit únicamente les aplicaba la ley de transparencia local.


Sobre cómo ingresar una solicitud ante el instituto electoral co-
rrespondiente, en cinco estados y el entonces Instituto Federal Electo-
ral (ife), se podían hacer de manera presencial, por correo electrónico 
y a través de un sistema electrónico de gestión de solicitudes. En tres 
estados, solamente se podía por vía presencial y por correo electrónico, 
y en Guanajuato, a través del sistema electrónico y de forma presencial.


En cinco estados, las inconformidades eran resueltas por el orga-
nismo garante de transparencia, y en cuatro, por el instituto electoral; 
el ife los resolvía para los partidos nacionales. Esto en plazos máximos 
que oscilaban entre los cinco y los 65 días hábiles.
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Partidos políticos a los que no se les podían 
realizar solicitudes


En cuatro estados no se podían realizar solicitudes de información 
a este tipo de instituciones políticas (ni directa ni indirectamente): 
Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas.


Estas condiciones de heterogeneidad también fueron motivo para 
que ahora se considere a los partidos políticos y a las asociaciones po-
líticas desde la propia Constitución como sujetos obligados directos de 
la normatividad de transparencia. Las implicaciones de esta decisión se 
abordan a continuación.
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marco normativo actual de
transparencia para las


instituciones políticas


En el artículo sexto, apartado A, fracción i, de la Constitución mexi-
cana se especifica claramente que toda la información en posesión de 
los partidos políticos “es pública y sólo podrá ser reservada tempo-
ralmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes”. Asimismo se determina que los “sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones”.


Por lo tanto, constitucionalmente las instituciones políticas tienen 
la obligación de poner a disposición del público la información que po-
seen, atendiendo a las reservas señaladas; pero, sobre todo, algo que no 
ocurría con frecuencia, tienen el deber de documentar los actos deriva-
dos de sus facultades, competencias o funciones para, en su momento, 
ponerlos a disposición del conocimiento público. Es oportuno resaltar 
que en esta fracción i del artículo sexto los partidos son considerados en 
igualdad de condiciones que todos los demás sujetos obligados.


Por su parte, la Ley General materializa los alcances de este 
artículo constitucional y especifica con claridad cuáles serán las obliga-
ciones de las instituciones políticas. Las disposiciones de esta ley deben 
ser el contenido mínimo de las leyes de transparencia de cada entidad 
federativa y de la ley federal; esto significa que todas las leyes tienen 
que reproducir en sus textos, cuando menos, la totalidad de los manda-
tos de la Ley General y adicionar, en su caso, otras disposiciones que se 
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consideren necesarias para salvaguardar de mejor manera el derecho 
de acceso a la información, pero éstas no pueden contravenir de ningu-
na manera las determinaciones de la Ley General, que es de aplicación 
en todo el país. El plazo para armonizar las leyes locales y la ley federal, 
otorgado por el transitorio quinto del decreto por el que se expidió la 
Ley General, fue de hasta un año contado a partir de la entrada en vigor 
de esta ley; el plazo venció el 5 de mayo de 2016.


Obligaciones generales en su calidad de sujetos obligados 


De acuerdo con el artículo 24 de la mencionada Ley General, los suje-
tos obligados tendrán que:


i.  Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transpa-
rencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su nor-
matividad interna;


ii.  Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que de-
pendan directamente del titular del sujeto obligado y que prefe-
rentemente cuenten con experiencia en la materia;


iii.  Proporcionar capacitación continua y especializada al personal 
que forme parte de los Comités y Unidades de Transparencia;


iv.  Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y ges-
tión documental, conforme a la normatividad aplicable;


v.  Promover la generación, documentación y publicación de la in-
formación en Formatos Abiertos y Accesibles;


vi.  Proteger y resguardar la información clasificada como reservada 
o confidencial;


vii.  Reportar a los Organismos garantes competentes sobre las accio-
nes de implementación de la normatividad en la materia, en los 
términos que éstos determinen;


viii.  Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y 
criterios que, en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción, realicen los Organismos garantes y el Sistema Nacional;
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ix.  Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar 
la transparencia, el derecho de acceso a la información y la acce-
sibilidad a éstos;


x.  Cumplir con las resoluciones emitidas por los Organismos garantes;
xi.  Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obli-


gaciones de transparencia;
xii.  Difundir proactivamente información de interés público;
xiii.  Dar atención a las recomendaciones de los Organismos garantes, y
xiv.  Las demás que resulten de la normatividad aplicable. (Decreto 


por el que se Expide la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 2015)


Obligaciones de transparencia


En el tema de información de las obligaciones de transparencia, en 
el artículo 76 de la Ley General se mandata que los partidos políticos 
nacionales y locales, las agrupaciones políticas nacionales y las perso-
nas morales constituidas en asociaciones civiles creadas por los ciuda-
danos que pretendan postular su candidatura independiente tendrán 
que poner a disposición del público y actualizar la información reque-
rida en el artículo 70 y la especificada en el propio artículo 76. 


Información de obligaciones de transparencia comunes, 
artículo 70 de la Ley General


De manera resumida, veremos a continuación la referencia a todas las 
obligaciones que se deberán publicar de este artículo, que es aplicable 
a todos los sujetos obligados sin distinción:


i. marco normativo; 
ii. estructura orgánica; 
iii. facultades de cada área;
iv. metas y objetivos; 
v. indicadores de interés público;







Oscar M. Guerra Ford24


vi. indicadores de resultados;
vii. directorio;
viii. remuneración de servidores públicos;
ix. gastos de representación y viáticos;
x. total de plazas (base y confianza);
xi. contrataciones por honorarios;
xii. declaraciones patrimoniales (en caso de que el servidor públi-


co dé su autorización);
xiii. datos de la unidad de transparencia; 
xiv. concursos para ocupar cargos en los sujetos obligados;  
xv. programas sociales;
xvi. relaciones laborales y recursos públicos otorgados a sindicatos; 
xvii. datos curriculares;
xviii. funcionarios sancionados;
xix. servicios; 
xx. trámites;
xxi. presupuesto e informes trimestrales;
xii. deuda pública;
xxiii. comunicación social y publicidad; 
xxiv. resultados de auditorías;
xxv. dictámenes de estados financieros;
xxvi. personas físicas o morales a quienes se asignen recursos pú-


blicos;
xxvii. concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o auto-


rizaciones otorgados;
xxviii.  procedimientos de adjudicación directa, invitación restringi-


da y licitaciones;
xxix. informes de ley;
xxx. estadísticas generadas;
xxxi. informes de avances y documentos financieros;
xxxii. padrón de proveedores y contratistas;
xxxiii.  convenios con los sectores social y privado;
xxxiv.  inventario de bienes;
xxxv. recomendaciones y su atención en materia de derechos humanos;
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xxxvi.  resoluciones y laudos de juicios;
xxxvii.  mecanismos de participación ciudadana;
xxxviii.  programas ofrecidos;
xxxix.  actas y resoluciones del comité de transparencia;
xl. evaluaciones y encuestas a programas financiados con recur-


sos públicos;
xli. estudios pagados con recursos públicos; 
xlii. lista de jubilados y pensionados y el monto que reciben; 
xliii. ingresos totales del sujeto obligado;
xliv. donaciones en dinero o en especie;
xlv. instrumentos archivísticos; 
xlvi. actas de las sesiones, opiniones y recomendaciones de los con-


sejos consultivos;
xlvii. solicitudes a empresas concesionarias para intervención en 


comunicaciones privadas y la localización geográfica;
xlviii.  otra información útil o relevante. 


En el último párrafo del artículo 70 se señala que los sujetos obli-
gados deberán informar a los organismos garantes “cuáles son los ru-
bros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que 
éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación 
de fracciones aplicables a cada sujeto obligado” (Decreto por el que 
se Expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 2015); por lo tanto, algunas de estas fracciones no serán apli-
cables a los partidos políticos, pero eso lo tendrá que validar el orga-
nismo garante de transparencia. Asimismo habrá alguna información 
generada por los partidos que se considere equivalente a lo señalado 
por algunas de estas fracciones; entonces, la generación de las tablas 
de aplicabilidad deberá realizarse con muy buena voluntad política y 
responsabilidad social de ambas partes, partidos y organismos garan-
tes, para determinar con precisión las fracciones de este artículo que 
tendrán que publicar.
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Información de obligaciones específicas, artículo 76
de la Ley General


Adicionalmente, a los partidos políticos, las agrupaciones políticas 
nacionales y a las personas morales que apoyan candidaturas inde-
pendientes se les cargó la mayor cantidad de obligaciones de transpa-
rencia específicas. Deberán publicar otras 30 fracciones que, también 
de manera resumida, son las siguientes:


i. padrón de afiliados o militantes; 
ii. acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección; 
iii. convenios de participación con la sociedad civil; 
iv. contratos y convenios, adquisición y arrendamiento;
v. minutas de sesiones;
vi. responsables de órganos internos de finanzas; 
vii. organizaciones sociales adherentes; 
viii. montos de cuotas aportadas por militantes;
ix. montos autorizados de financiamiento privado;
x. lista de aportantes a precampañas y campañas;
xi. acta de asamblea constitutiva;
xii. demarcaciones electorales en las que participen;
xiii. tiempos en radio y televisión; 
xiv. documentos básicos, plataformas electorales y programas de 


gobierno y mecanismos de designación de los órganos de di-
rección;


xv. directorio de órganos de dirección (nacional, estatal, munici-
pal; en su caso, regionales, delegacionales, distritales); 


xvi. tabulador de remuneraciones; 
xvii. currículo con fotografía de precandidatos y candidatos a cargos 


de elección popular; 
xviii. currículo de dirigentes a niveles nacional, estatal y municipal;
xix. convenios de frente, coalición y fusión con agrupaciones políticas; 
xx. convocatorias para elección de dirigentes;
xxi. responsables de procesos internos de evaluación y selección de 


candidatos a cargos de elección popular; 
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xxii. informes del gasto de financiamiento público recibido para capa-
citación, promoción y liderazgo político de las mujeres; 


xxiii. resoluciones de los órganos de control;
xxiv. montos de financiamiento público a órganos nacionales, estata-


les y municipales; 
xxv. estado de situación financiera y patrimonial, inventario de bie-


nes inmuebles;  
xxvi. resoluciones que emitan órganos disciplinarios que hayan cau-


sado estado; 
xxvii. nombres de representantes ante la autoridad electoral competente; 
xxviii.  mecanismos de control y supervisión de procesos internos de 


selección de candidatos; 
xxix. lista de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de inves-


tigación, capacitación o cualquier otro que reciba apoyo econó-
mico y monto destinado; 


xxx. resoluciones que dicte la autoridad electoral competente res-
pecto a los informes de ingresos y gastos. 


Como se puede observar, las instituciones políticas tienen que 
responder a la sociedad con la publicación y la actualización de un gran 
número de obligaciones de transparencia, tanto en sus portales de In-
ternet como en la Plataforma Nacional de Transparencia (pnt), supe-
rando en cantidad a todos los demás sujetos obligados. Cabe destacar 
que no pueden omitir la publicación de ninguna de las 30 fracciones de 
este artículo 76; todas les son aplicables.


Esta información no salió simplemente de la imaginación de los 
legisladores; una parte importante de ésta ya se publicaba en los por-
tales de Internet de los partidos estatales en algunas entidades federa-
tivas y en los sitios web de los institutos electorales correspondientes, 
además de que también está estipulada en el artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos. 


Esta información asimismo resulta de amplio interés para los 
propios integrantes de los partidos políticos, pues también necesitan 
saber las reglas internas para los procesos de selección de candidatos y 
conocer quiénes serán los árbitros de estas competencias.
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La información publicada debe tener congruencia con el conteni-
do de sus archivos, ya que bien podrían publicar una cosa y, por acceso 
a la información, responder otra, lo cual podrá detectarse con relativa 
facilidad por la vigilancia y, en su caso, la fiscalización que podrá llevar 
a cabo la sociedad mexicana en su conjunto con la consulta de toda esta 
información a su alcance.


Es importante señalar que los ciudadanos podrán presentar una de-
nuncia ante los organismos garantes cuando detecten la falta de publica-
ción de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados. 
En este caso, el organismo garante tendrá que asegurarse de la infracción a 
la ley y dictar una resolución que, si no se cumple, derivará en una sanción.


Resumen de las obligaciones de los partidos


Para cerrar este capítulo, a manera de síntesis, los partidos políticos 
deberán:


• observar todas las disposiciones establecidas en la Ley General, 
la Ley Federal de Transparencia y las contenidas en las leyes de 
las entidades federativas, según corresponda;


• atender y dar respuesta a las solicitudes de información pública, 
de conformidad con los procedimientos establecidos en el título 
séptimo de la Ley General o el título que corresponda de la ley 
local armonizada; 


• sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra 
de sus respuestas, de conformidad con lo señalado en el título 
octavo de la Ley General o el título que corresponda de la ley 
local armonizada;


• capacitar a todo su personal en materia de derecho de acceso a 
la información;


• publicar información adicional a las obligaciones de transparen-
cia, en el marco de la transparencia proactiva;


• utilizar la pnt para responder solicitudes, atender las impugnacio-
nes y publicar la información de obligaciones de transparencia.
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sanciones


En la experiencia del quehacer político mexicano, la clase política 
corrige actuaciones alejadas del derecho y del servicio público me-
diante denuncias periodísticas de amplia difusión o con la imposi-
ción de sanciones administrativas, civiles e incluso penales. Si una 
ley no determina claramente el castigo al que el funcionario se haría 
acreedor si no cumple con sus disposiciones, el funcionario siempre ten-
drá la tentación de infringir la ley, si es que obtiene una ventaja de ello.


La Ley General y, por extensión, las leyes locales y federal de 
transparencia contienen un título específico en donde se desarrolla el 
procedimiento para las medidas de apremio y las sanciones. 


Las medidas de apremio serán aplicadas por los organismos ga-
rantes a los funcionarios de partidos políticos que no cumplan con sus 
resoluciones. Estas medidas consisten en: 1) amonestación pública; 2) 
multa desde 150 hasta 1500 veces el salario mínimo, la cual será sus-
tituida por la medida de unidad y valor que determine y actualice el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 


Respecto de las sanciones, la Ley General y las leyes de transpa-
rencia locales y federal determinan las causas de sanción, entre las que 
destacan la falta de respuesta a las solicitudes en los plazos señalados; 
la negligencia para responder las solicitudes o para publicar la in-
formación de obligaciones de transparencia; destruir o utilizar inde-
bidamente la información bajo su resguardo; entregar información 
incompleta o inaccesible; no actualizar la información de las obliga-
ciones de transparencia; declarar con dolo o negligencia la inexistencia 
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de la información; declarar la inexistencia de la información cuando 
ésta exista total o parcialmente; no documentar, con dolo o negligen-
cia, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o actos de 
autoridad; intimidar a los solicitantes; denegar intencionalmente in-
formación; clasificar como reservada la información cuando no reúna 
los requisitos para esto; no desclasificar la información en los tiempos 
previstos; no atender los requerimientos de la ley, y no acatar las reso-
luciones de los organismos garantes.


Como puede observarse, hay un amplio espectro de causas san-
cionables y todas corresponden a la experiencia acumulada por el Ins-
tituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales (inai) y demás órganos garantes en las 
entidades federativas en la atención de las solicitudes, sustanciación 
de medios de impugnación y en el actuar de los servidores públicos 
responsables de la atención de las peticiones de información al in-
terior de los sujetos obligados. De esta manera, las leyes de transpa-
rencia otorgan facultades sancionatorias a los organismos garantes que 
son indispensables para conminar a los sujetos obligados, como los par-
tidos políticos, a cumplir con sus mandatos y disuadir conductas que se 
aparten de la garantía del derecho de acceso a la información pública. 
En esta tarea, los institutos electorales también tendrán participación 
para imponer las sanciones respectivas.


Así, las agrupaciones políticas y los partidos están sujetos a 
castigos por no cumplir con las leyes de transparencia y no rendir 
cuentas del uso y destino de los recursos públicos y privados que 
tienen bajo las consideraciones que les marcan las normas mexica-
nas. Estos castigos se van a aplicar a las personas que resulten res-
ponsables de las infracciones, y las multas tendrán que pagarlas con 
recursos de sus propios bolsillos. Ésta es la forma en que la legisla-
ción en la materia busca proteger el pleno ejercicio del derecho a la 
información en todo el país.
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retos para una transparencia efectiva 
en las instituciones políticas


La transparencia y el acceso a la información pueden y deben 
ser los instrumentos que permitan ampliar los mecanismos de par-
ticipación ciudadana, tanto en su cantidad como en su alcance, pues 
la efectiva rendición de cuentas de los partidos políticos ha sido una 
tarea pendiente en nuestro país. También deben encaminarnos hacia 
un mejor modelo de diálogo al interior de los partidos, para que el 
ciudadano interesado en participar en la vida política tenga los instru-
mentos, los documentos y la certeza de que la información pública a 
su alcance es veraz, objetiva, oportuna, sencilla, y que le permitirá, a 
través de su voto, elegir a los mejores talentos en los puestos de elec-
ción popular, y no necesariamente a personas que respondan a otros 
intereses personales o de camarillas.


A pesar de que en nuestro país existen procesos electorales prác-
ticamente cada año, hay una oferta electoral limitada, no por la falta de 
partidos o de candidatos, sino por la carencia de información asequible, 
suficiente y comparable de los postulantes de los partidos políticos, y 
por el desconocimiento de sus antecedentes y su trabajo político. Existe 
una amplia brecha entre los eslóganes de campaña y las necesidades 
políticas ciudadanas. El votante promedio difícilmente conoce más allá 
de la fotografía, el logo del partido y el lema del candidato, por lo que 
poco o nada sabe de los principios de su partido, de sus proyectos de 
gobierno, de su equipo de trabajo, de los antecedentes laborales y la ex-
periencia que le permitirían conseguir, con las acciones desde una posi-
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ción de poder, una mejor calidad de vida para los miles de ciudadanos 
que votarían por él para cualquier puesto de elección popular, desde el 
municipio hasta la Presidencia de la República.


En ese sentido, no basta con la aprobación de leyes; es necesaria 
la voluntad política de parte de todos los integrantes de los partidos 
políticos para cumplir con los contenidos de las leyes y no hacer una 
simulación de la transparencia.


Por ejemplo, junto con las leyes de transparencia hay otros or-
denamientos en que se refiere a ésta y al acceso a la información en las 
instituciones políticas, como del artículo 27 al 33 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en que se determina la manera de ejercer el dere-
cho de acceso a la información en los partidos; a la protección de los 
datos personales y la práctica de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales (derechos arco); a la infor-
mación pública que debe ser publicada en los portales de Internet; a la 
información reservada, y a las sanciones por incumplimientos. De la 
misma manera, está el Reglamento del ine en Materia de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública, cuyo título noveno está dedica-
do a la transparencia de los partidos políticos nacionales, en el que se 
determinan, de manera más explícita, las obligaciones de oficio para 
la publicación de la información en los portales de Internet, los pro-
cedimientos para acceder a ésta, las obligaciones y responsabilidades, 
entre otras cosas. Además, en el artículo 72 de este mismo reglamento 
se encuentran algunas especificaciones para el manejo de los archivos. 
No olvidemos las nuevas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes y regulaciones de 
fiscalización de partidos. 


Todas estas regulaciones deberían ser suficientes para contar con 
un sistema de partidos transparente y sin corrupción, pero han sido, 
precisamente, la falta de voluntad política y las malas prácticas para 
burlar el cabal cumplimiento de la normatividad las que nos han lleva-
do hasta la escasa o nula credibilidad no sólo de los partidos políticos 
sino de todas las instituciones públicas.


Entonces, la rendición de cuentas de los partidos políticos es vital 
para el sistema político mexicano, pues a diferencia de otras naciones, 
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donde se asemejan más a corporaciones privadas que nominan candi-
datos, en nuestro país se trata de entidades públicas financiadas por los 
impuestos de todos los mexicanos; por ello y por la injerencia que tie-
nen en la vida sociopolítica de nuestra nación, deben ser sujetos obliga-
dos y comprometidos con la transparencia, la fiscalización y el acceso a 
la información pública. Estas simples razones tienen que ser suficientes 
para que los ciudadanos exijamos a los partidos programas más claros 
y acciones específicas  de sus intenciones en el ámbito de sus candidatu-
ras ganadas, pues, de una u otra forma, sus decisiones afectarán la vida 
de los mexicanos.


Finalmente, es importante que también publiquen con mayor 
claridad sus programas de gobierno, de política legislativa y sus pro-
puestas de trabajo en el ámbito municipal, cuando menos, como un 
deber social que se encuentra contenido en la fracción 48 del artículo 
70 de la Ley General, que se refiere a la transparencia proactiva, es 
decir, a la información de relevancia y utilidad para todos. Esto hará 
más sencilla la comunicación con la sociedad y ahorrará a los ciuda-
danos tiempo y esfuerzo para conseguir tal información, evitándoles 
recorrer el proceso de solicitarla y esperar la respuesta en los plazos 
de ley, que pueden ser superiores, en caso de negativas de entrega de 
la información y de sustanciación de medios de impugnación, a los 
tiempos de duración de las campañas políticas.
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conclusiones


Los partidos políticos son las instituciones que tienen el menor 
nivel de confianza entre la sociedad de nuestro país. Ante este hecho, 
los institutos políticos deben considerar la transparencia y el acceso 
a la información pública como una gran oportunidad para ganarse la 
confianza ciudadana y quitarse el estigma social de actores proclives 
a la corrupción.


El conjunto de nuevos ordenamientos, a partir de las reformas en 
materias electoral, de transparencia y anticorrupción, abre la posibili-
dad de una mayor observancia de la actuación de los partidos políticos 
y del proceso democrático en su conjunto. Serán muy importantes la 
integración y la coordinación de las acciones del Sistema Nacional de 
Transparencia (snt) y el Sistema Nacional Anticorrupción (sna) para al-
canzar un verdadero sistema de rendición de cuentas, particularmente, 
en el sistema electoral mexicano.


Con una mayor oferta de información, como las plataformas polí-
ticas, los proyectos de trabajo, el ideario político, las líneas de trabajo y 
el ejercicio de los recursos públicos que les son otorgados, la población 
podrá valorar el desempeño de los partidos y la integridad de sus diri-
gentes y candidatos a puestos de elección popular. Esto le permitirá al 
ciudadano emitir un voto razonado y le dará elementos para exigir el 
cumplimiento de los proyectos políticos.


En todo este cometido, las tecnologías de la información son he-
rramientas indispensables que facilitarán el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información, la consulta de la información de las obligaciones 
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de transparencia y la interposición de denuncias ciudadanas en la de-
tección de incumplimientos a las leyes o para exhibir las irregularidades 
en la gestión de los sujetos obligados. De esta manera, la sociedad podrá 
involucrarse en mayor medida en la vida política, dando seguimiento a 
las acciones de este tipo de sujetos obligados para vigilar su actuación 
y, en su momento, detectar posibles actos de corrupción que podrá de-
nunciar ante las autoridades de control correspondientes a través de los 
mecanismos establecidos para ello. Esto servirá para mejorar la calidad 
de nuestra democracia y, con el tiempo, incrementar el nivel de credibi-
lidad por parte de la población en las instituciones políticas. 
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